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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA 
2018 , 09 . 01 23 5 

EN             
      ESCRITURA! PÚ 

DE CAPITAL :: 
ed SY 

ESTATUTO DE LANGOM [A 

TOYO | CULTIVOS MARINOS 

CUANTÍA: US$576.000. 00. ó==-.- 

DI:3 COPIAS Ccmnancnnnanans 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los cinco 

días: del mes de junio del año dos mil 

dieciocho,“ánte mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, “NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la 

celebración del presente instrumento: a) La 

compañía TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. 

domiciliada en la avenida Carlos Julio 

Arosemena. Centro Comercial Alban Borja, 

Frente al Colegio Veintiocho de Mayo; 

teléfono: cero cuatro dos dos cero uno cinco 

cuatro nueve, con correo electrónico: 

augustodelaaB8hoimail.com, debidamente 

representada por su Gerente señor ALFREDO 

FERNANDO ZIJADE PAEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

casado, Economista, domiciliado en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, quien lo acredita por medio de su 

nombramiento debidamente inscrito que se
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o habilitante.- El compareciente 

para contratar y de contraer 

osBfgaciones a quien conozco en virtud de 

haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego como 

documentos habilitante de lo que doy fe: 

Advertido la compareciente por mí la notaria 

de los efectos y resultado de esta escritura, así 

como examinado que fue en forma aislada y 

separada y me declara que comparece al 

'otorgamiento de esta escritura sín coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo. sírvase incorporar una por la que 

conste el aumento de capital y reforma del 

estatuto social de Ja compañía TOYO 

CULTIVOS MARINOS S.A., que se otorga al tenor 

de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura públicd el señor ALFREDO 

FERNANDO ZIADE PAEZ a nombre y en 

representación de la compañía TOYO 

CULTIVOS MARINOS S.A., en su calidad de 

Gerente.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. 

TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. se constituyó
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mediante escritura pública AUR 

Notario Suplente Décimo Tercero 

Guayaquil, abogado Virgilio Jarrín Acunzo, el 

catorce de abril de míl novecientos ochenta y 

dos e inscrita en el Registro Mercanfil del 

mismo cantón, el dieciocho de mayo del 

mismo  año.- DOS.DOS. TOYO CULTIVOS 

MARINOS S.A. ha tenido diversos «actos 

societarios, siendo el Último el aumento de 

capital y reforma de estatuto social realizado 

mediante escritura pública autorizada por la 

Notaria Décimo Tercero del cantón Guayaquil, 

doctora Norma Plaza García, el dos de abril 

de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el 

diecinueve de mayo del mismo año.- DOS.TRES. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de TOYO CULTIVOS MARINOS S.A., celebrada el 

veintiocho de febrero de dos mil dieciocho 

resolvió aumentar el capital social de la 

compañía hasta la suma de quinientos 

ochenta mil 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 580.000) y 

consecuentemente reformar su Estatuto 

Social.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO.- Con estos 

antecedentes, el señor Alfredo Ziade, por los 

derechos que representa de TOYO CULTIVOS
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capital suscrito de la compañía a la suma de 

QUINIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$580.000), a 

través de la emisión de catorce millones 

cuatrocientas mil nuevas acciones de un valor 

nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,04) 

cada una, integramente suscritas y pagadas 

en la forma aprobada por la Junta General 

Extraordinaria de TOYO CULTIVOS MARINOS 

S.A. celebrada el veintiocho de febrero de dos 

mil dieciocho.  TRES.DOS. Que queda 
reformado el artículo cuarto del estatuto 

social de la compañía de tal manera que el 

mismo se adecúe a los términos que constan 

en el acta de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de TOYO CULTIVOS MARINOS 

S.A. celebrada el veintiocho de febrero de dos 

mil diociocno/ñs modo que en adelante dirá: 

"Artículo Cuarto: Del Capital y de las 

Acciones.- El Capital Social de la Compañía es 

de quinientos ochenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 580.000), 

dividido en catorce millones quinientas mil 

(14'*500.000] acciones ordinarias y nominativas, 

“de cuatro centavos de dólar de los Estados
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millones quinientos mil inclusive, las 

mismas que pueden emitirse en Títulos 

contentivos de una o varias acciones y estarán 

suscritas por el Presidente y por el Gerente”.- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. - 

Adicionalmente, en mi calidad de Gerente y 

representante legal de TOYO CULTIVOS 

MARINOS S.A. declaro bajo juramento, libre y 

voluntariamente: CUATRO.UNO. Que el 

aumento de capital se encuentra 

correctamente suscrito y pagado y registrado 

contablemente en Jos libros de la compañía 

en la forma señalada en el acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de TOYO 

CULTIVOS MARINOS S.A. celebrada el 

veintiocho de febrero de dos mil dieciocho. 

CUATRO.DOS. Que TOYO CULTIVOS MARINOS 

S.A. no es contratista de obra pública ni 

mantiene obligaciones pendientes con el 

Estado ecuatoriano ni sus  instituciones.- 

QUINTA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes los 

siguientes: a) Copia certificada del Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía TOYO CULTIVOS MARINOS S.A., 

celebrada el veintiocho de febrero de dos mil  
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del aumento de capital: y, ce) Copia del 

nombramiento inscrito del señor Alfredo Ziade, 

para el cargo de Gerente de TOYO CULTIVOS 

MARINOS S.A; d) Dejo constancia, señor 

Notario, de que autorizo a las abogadas 

Montserrat Sánchez Álvarez y Mariel Cornejo 

Iglesias. para que a nombre y en 

representación de TOYO CULTIVOS MARINOS 

S.A. gestionen la aprobación e inscripción de 

esta escritura y realicen cuantos trámites 

legales fueren necesarios para su cabal 

eficacia; Agregue usted señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente escritura pública.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada 

por la Abogada Montserrat Sánchez Alvarez. 

Matricula número doce mil cuatrocientos 

once. Colegio de  Abogados.- Para ta 

celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere de conformidad a lo 

establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

Notarial: y leída que les fue por mí, la Notaria 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman 

"conmigo en unidad de acto; se incorpora al
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA 

COMPAÑÍA TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. 

Se conv a Ja Gen Ecrrránio de Access es la Cord 
TOYO CULTIVOS MAROSOS EL a celebrarse elala Za de lenreso de 

2012 alos DSRGG en ls Ay Coños J9 Arccemena 25, Leave 
Comemai Agen Boga po 1,9% m3 117, ge la ouza ce Ecol 
cer tratar el pue oran del ca 

1 Cengeer y resolver sobre el gameno de caprisl de la Corpañía. 
2. Conoces y resetear sosro la raforms del grato curs del estu 

delo compañía. 

Se convoca al comszno de la empresa, el zangr Danes! Gonzebey, 8 
quién además ce ha convocado de máneca espec e ntidisaienis 
medante nora esento en Los Bios 2204 y Brasal. 

En caso de no concutar el quórum ostotutano a la hora fyada en esta 
jarocatosa, la duna Garra Extracine se elecnuará Y hora Béspués 
con los semonizias que hayan auspdo z 

Gusyaqui 17 de febrero oe 2018 * AAA 

«+ alfrndo Zinde 
; Gerente 
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El tenista argentino Juan 
Martin del Potro reconació 
ayer que llega al Masters 
1,000 de Miami “cansado fi- 
sica y emocionalmente” tras 
ganar, en lo que va del mes, el 

Masters 1000 de Indian 
Wells y el torneo de Aca- 
pulco, por lo que rechazó po- 
nerse expectativas muy altas. 

Ganador el pasado do- 
mingo en Indian Wells al de- 
rrotar al número uno del 
mundo, el suizo Roger Fede- 
rer, y días antes en México, 
*Delpo' indicó en conferencia 
de prensa que quiere ir tran= 
quilo, partido a partido y ver 

hasta dónde llega. El argen- 
tino reconoció que es difícil 
lidiar con tantas emociones 
tras la victoría del domingo y 
la del ATP 500 de Acapulco. 

Por eso, la “Torre de Tandil” 
trabaja para recuperarse físi- 
camente lo más pronto posi- 
ble y realiza sesiones especí- 
ficas para tratar sus piernas, 
espalda y la muñeca izquierda 
que tantos problemas le ha 

fanático 

Del Potro dice llegar cansado 
El inicio de año ha sido positivo para el tenista argentino, quien en lo que va de marzo g 

de Indian Wells y el torneo de Acapulco. Su contrincante hoy en segunda ronda será el hol 

    

CCAA 
esta temporada es] 
mantenerse alejado] 
de las lesiones : 

      

      
  

   
Indian Wells, 

dado en los últimos años, 
En este sentido, el tenista 

*'gaucho' indicó que su gran 
objetivo es mantenerse sano pasión, 

de un positivo inicio del añid 
que culminó con el triunfo en 

Destacó la importancia de 
ganar a Federer en otra final y 
mantener un récord positivo 
en finales, especialmente en 
un partido con un nivel de te- 
nís muy alto en el que ambos 

jugadores mostraron una gran 

El Telégra 
Jueves 22.03,20 

      

    
arden el ronda al h. 
landés Robin Haase (44), q 
ganó al japonés Fuichi Sugr 
por 6-4, 3-6 y 6-1, 

Precisamentejse midió c« 
el holandés el año pasado « 
segunda ronda en Miami y 
derrotó con claridad, aunq 
posteriormente Cayó ante Y 
derer en la tercera, (1) el 
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS 

Y VEHÍCULOS S.A, MAVESA 

Da acuerdo con lo prscrito en la Lay de Compañías y el Estevto de ja 
Compañía se CONVOCA a los soñoras accionistas de Maquinarias y 
Vhiculor S.A, MAVEGA, nta Jumo Gener Extmordineña a cstebrarse al 
unos 2 de ébrá del 2018, alas 101000, enlas vnatolacionega ia compañía 
ubicadas en la Ay Juan Tenca Marengo Kyn 3.5, ee esta caudad, con al 
bata de conocer y resolver los siguientes puntos. 

     

   
ón da Lavado de Activos y del   

Financiamiento de Deñton 

Do acuerdo com las raguiacionss vigantas la Junta Ganar pará 
aañzarae con la concurroncia de un mofimo de aslstartes qua represento 
nda de larva dofogpstal paga 

    

Be convoca spocialrme 
Compañía. 

  

(Sr Ing Nalson Serrano M. comusano de la 

  

fa11232) 

CONVOCATORIA A 

JUNTA ORDINARIA 

PROFAMILIA CIA. LTDA, 
Se convoca a los somos de la Clínica Profocia Cia Ltda. 
ala junta ordinaria que se llevara a cabo en las instafaciones 
de la Insttución, calle Jacanto Collahuazo 59-445 y Quitus 
(Porqua La Magdalena), el día jueves 29 de marzo del 
2018, alas 19:30 pm Se 1ratará el siguiente orden del día. 

- Constatación de assstencia del Capital Sorist. 
- Aprobación del acta antenor 
» Aprobación de los Estados Fimanciatos del año 2017 de 

Profanlia Cia, Ltda. 
- Asuntos Varios 

Dr. Wetdie Hinmar Carrión González 
CL 1101481818 

Gerente 
PROFAMIUA CIA, LFDA, 

: emy 
  

— 
  

AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
SUSCRIPCIÓN PREFERENTE EN El AUMENTO DE CAP] 

LA COMPAÑÍA TOYD CULTIVOS MARINOS 5.4 

hago conoce a los señoras acciomotos. 
ISANOS SA, que la Junta Genstal Extooraneía de Arcionsios, an senán 
Calbrsda 128 dotebrero de 2019 ales DORDO resolvió 10 aganentes 

  de la compañía TOYO CULTIVOS 

  

el Aumentar el capital socio) auscmo de lo compañía en la suma de 
 dólnres de los Estados Lluis de Ambrica, 

Selorta milgnas ruarocientas fm acciors 
je dólar de los Estados 

que soraal guscrito de la 
compañia quedará ado en quiuentos ochontarnd Jólereacl us Estados 
Unudos de Arcácice, 

DJ Conforme ado dispuesto en ul arpovlo 181 de la Ley de Compalas, os 
cunas acsongtas puedan ajercor ol drrecho pretaranta de suscapcón 
alaaruocan acciones a prorrata lolas accionos que poseen, Jnicamente. 
entre e loa tra (20) iaa dui reta de putócacin de 

ús derecho denmo del plazo 

   

      

   

CONVOCATORIA ' 7 
EL H, TRIBUNAL ELECTORAL. 

DEL CENTRO SOCIAL 

DE DEFENSA DEL ARTESANO, CONVOCA: 

Por el presente hacemos conocer a todos los socios 
antwvos y jubilados, dando cumplimiento a das 
disposiciones do nuestro Estatuto, Capítulo 4 de 
Elecciones para elegir el nuevo Directorio 2018 - 
2020, que se Mevará a efecto el domingo, 15 de abril 
de 2018; desde las 10H00 hasta las 17H00 (5 de la 
tarde), en nuestra sede social de Av. del Ejército + 
1023 entre Clemento Batlón y Aguirre. 

i 
Lcda. Mayra Veintmula Artesga[ Sa Carlos García Vásquez! 

PRESIDENTA SECRETARIO 
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Pomo o: 
TNFORSE ANUAL DEL GERENTE SOBRE EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017 
PuNTaDOS. 
ANÁLISIS DEL BALANCE GENERAL Y ESTADO DÉ PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL. 
AÑO 2017 
PUNTO TRES. 
DESTINO DELAS UNLIBADES O PÉRDIDAS DEL (AERCICIO ECONÓMICO DELAÑO. 
390 

pie 2 sea 0 CICL, an o oa esp mo 
o ym 

  

tera 
electr socie la compañía. 
Our 19 de Marron 2018 

Auctamente 
rg alo Marealo bola Barajas 

AEACNTE 
2292) 

De conformidad a lo establecido en la Ley de ¡Compañías 
Cotificada y reglamentos pertmentos, se notifica a los 
ACREEDORES de la Compañía "EDELWEISS GIA.LTDA EN 
LIQUIDACIÓN", para que en el tármuno de 20 jdías conta- 
dos desde la última publicación de este aso, presenten los 
docrmmentos que acrediten sus derechos en ta dirección del 
Liquidador de ta Compañía, situado en la Avenida Mariana 
de Jesús E2-20 e Inglaterra, Cantabria 202, de esta cuudad 
de Quito 

1 

Quito, a 16 do Marzo del 2018, 

Gabriela Zaldumbido Viteri 
LIQUIDADORA PRINCIPAL 

Mizo 212223 (211147) 
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    BANCO D-MIRO S.A. CDP extraviado 
+ 8532-3713 Banco D-MIRO, Pertenece 

a la Sra. NUÑEZ BOHORQUEZ LEYLA, 
'YADIRA. Particular que se comunica para 
los fines de ley”. 

Wizo. 14-19-22 (210849)       
    EXTRACTO PARA PUBLICACION 

A LOS HEREDEROS DE LOS SEÑORES JOSÉ VICENTE 
ORDEÑADA TRUJILLO, MANUEL EDUARDO MOSQUERA FERRE 
Y BOLÍVAR ANASTASIO CHAGUAY, POR RAZONES QUÉ SE 
ESTÁ REALIZANDO LA ADJUDICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
PERTENECIENTE A LAS COMPAÑÍA TEMOSNE SA, POR SEF 
ESTOS ACCIONISTA DE DICHA COMPAÑÍA, EL TRAMITE QUE 
CEOTÁ DEAD NARA ERA A AUTOR CO E AAA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE1A COMPAÑÍ, 

MARINOS 5.A., CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DE 2018 
,    - edición 48. 499 del 19 de febrero de 2018. La accionista presente es la compañía COFIM E 5.A., 

debidamente representada por el señor; Alfredo Ziade Páez, en su calidad de Gerente General, 

propietaria de 85.508 acciones de USD 0,04 cada una. 

La señorita KatheritMurillo es designada por los presentes para A sesión como presidgme tá. 

hoc de la junta y actúa camo Secretario el señor Alfredo Ziade Páez, Gerente de la compañía. 

La Presidente Ad-hoc dispone que el Secretario cumpla con lo establecido en el artículo 239 de la ley de 

Compañías. Una vez cumplidos los actos preparatorios, el Secretario procede a dar lectura a la lista de 

asistentes, la cual se anexa al expediente de:Actas de Junta General de la compañía. 

La accionista asistente representa 85.508 acciones, equivalentes al 85,51% del capital social suscrito y 

- pagado de TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. que es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD4.000), dividido en cien mil (100,000) acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 0,04) cada una. 

Una vez comprobado el quórum legal de instalación, la Presidente Ad-hoc dispone que por secretaría se 

dé lectura de la convocatoria publicada en el diario El Telégrafo, el lunes 19 de febrero de 2018, cuyo 

“texto es el siguiente: : 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TOYO 

CULTIVOS MARINOS S.A. 

Se convoca a Junto Genero! Extroordinario de Accionistos de la Compañía TOYO CULTIVOS MARINOS 

S.A. a celebrarse el día 28 de febrero de 2018, a las O9H00, en la Av. Carlos Julio Arosemena Km.2.5, 

Centro Comercial Albán Borja, piso 1, oficina 117, de la ciudad de Guayaquil, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la Compañía. 

- 2. Conocer y resolver sobre la reforma del artículo cuarto del estatuto de la compañía. 

Se convoca al comisaria de lo empresa, el señor Daniel Gonzabay, a quién además se ha convocado de 

- manera especial e individualmente mediante nota escrita en Los Rios 2204 y Brasil, 

En caso de no concurrir el quorum estatutario a la hora fijado en esta convocatoria, la Junta General 

Extraordinaria se efectuará 1 hora después con los accionistas que hayan asistida. 

Guayaquil, 17 de febrero de 2018. 

f Alfredo Ziode.- Gerente”, 

    
 



    
A PER ente Ad-hoc declara instalada la cesión y se procede a tratar el primer punto 

£ L Las a Phesidente Ad-hoc toma la palabra y señala que es menester y procedente por 

conWé does de la compañía, incrementar el capital social que es cuatro mil dólares de los 

Estad mérica a la suma de quinientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América, ne Sao la:emisión de catorce millones cuatrocientas mil (14'400,0G0) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,04) cada una. Para 

tal efecto sugiere que el aumento se realice en numerario. 
1 

Luego de la respectiva deliberación, la Presidente Ad-hoc informa que debe procederse a votar 

inmediatamente sobre el punto del orden del día y el Secretario informa a los comparecientes que los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la 

votación y que, al momento de votar, no se puede modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto, la Presidente Ad-hac llama al Accionista, para que ejerza su derecho de voto. 

te 

COFIMAR S.A, 

y 

p 

  

  

Con el voto a favor del único accionista presente, con O número de votos en contra, con 0 número de 

votos en blanco; y finalmente con O número de abstenciones, el aumento de capital se APRUEBA. 

El aumento de capital se realizará en los siguientes términos: 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 576.000), mediante la emisión de catorce * 

millones cuatrocientas míl (14'400.000) acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Uni 6S de América (USD 0,04) cada una, con lo que el capital social 

suscrito de la compañía quédará fijado en quinientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 580.000). : 

1, El capital social suscrito de la compañía a o en la supía de quinientos setenta y seis 

2. La suscripción de acciones por parte de los accionistas se efectuará ejerciendo su derecho de 

preferencia en proporción a sus actuales acciones en el capital de la compañía y dentro de los 

treinta (30) días siguientes contados a partir de la publicación del aviso por la prensa de las 
resoluciones de esta Junta. Si transcurrido el plazo de treinta (30) días existiere un remanente” 
de acciones por suscribir, el representante legal dela compañía queda autorizado para poner a 

disposición de los otros accionistas, preferentemente, y luego a terceros, el saldo no suscrito. 

el 25% del valor nominal de/Ílas acciones que le cofresponda al momento de su suscripción y el 

saldo en el plazo de 2 años, contados desde la fecha de inscripción del aumento de capital en el 

Registro Mercantil. 

3. El aumento de capítal als en numerario. Cada accionista pagará de contado al menos 

4. En todo caso, en la escritura pública que contenga el aumento de capital aprobado en la 

presente Junta, se incorporará la lista de suscriptores de las acciones del aumento del capital, 

sin que para ello sea necesario la celebración de una Junta General posterior.



   

     

compañía, en los siguientes términos: 

“Artículo Cuarto: Del Capital y de las Acciones.- El Capital Social de la Compañía esYe diia lentos PS 

ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 580.000), dividido en catre milBh83" 5 
quinientas mil (14”500.000) acciones ordinarias y nominotivas, de cuatro centavos de dó, 

- Estados Unidos de América (USD 0,04) cada una, numeradas de la cero cero uno a la catorce 

millones quinientos mil inclusive, las mismas que pueden emitirse en títulos contentivos de una o 

varias acciones y estarán suscritas por el Presidente y por el Gerente”. 

    

Luego de la respectiva deliberación, la Presidente Ad-hoc llama al Accionista, para que ejerza su derecho 

de voto. 

pel MES 

COFIMAR S.A. | A Favor 
  

Con el voto a favor del único accionista presente, con O número de votos en contra, con O número de 

votos en blanco; y finalmente con O número de abstenciones, la reforma del artículo cuarto de los 

Estatutos Sociales, en los términos propuestos, se APRUEBA. 

-Asimismo, los accionistas resuelven autorizar al representante legal de TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. 

" para que otorgue la correspondiente escritura pública y tramite ante las distintas dependencias el 

perfeccionamiento de las decisiones aquí adoptadas. 

No habiendo otro asunto por tratar, la Presidente Ad-hoc concede un momento de receso para la 

redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que 

queda aprobada, sin modificaciones. Firman todos los asistentes. f) Alfredo Ziade Páez, Secretario de la 

Junta; f) Katherin Murillo, Presidente Ad-hoc de la Junta; f) COFIMAR S.A., Accionista, representada por 

Alfredo Ziade Páez. 

CERTIFICO.- El acta que precede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de Junta General; 

7 de Accionistas dé Tá compañía TOYO CULTIVOS MARINOS 5.A. Guayaquil, 28 de febrero de 2018. 
A       
    MA 2 | 

NG A 
Alfredo Ziade Páez 

- Secretario de la Junta     

 



     edición 48.499 del 19 de febrero de 2018. La accionista presente es la compañía COFIMAR S.A., 

debidamente representada por el señor Alfredo Ziade Páez, en su calidad de Gerente General, 

propietaria de 85.508 acciones de USD 0,04 cada una. 

La señorita Katherin Murillo es designada por los presentes para presidir la sesión como Presidente Ad- 

hoc de la junta y actúa:como Secretario el señor Alfredo Ziade Páez, Gerente de la compañía. 

La Presidente Ad-hoc dispone que el Secretario cumpla con lo establecido en el artículo 239 de la ley de 

Compañías. Una vez cumplidos los actos preparatorios, el Secretario procede a dar lectura a la lista de 

asistentes, la cual se anexa al expediente de Actas de Junta General de la compañía. 

La accionista asistente representa 85.508 acciones, equivalentes al 85,51% del capital social suscrito y 

- pagado de TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. que es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD4.000), dividido en cien mil (100.000) acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (USD 0,04) cada una. 

Una vez comprobado el quórum legal de instalación, la Presidente Ad-hoc dispone que por secretaría se 

dé lectura de la convocatoria publicada en el diario El Telégrafo, el lunes 19 de febrero de 2018, cuyo 

“texto es el siguiente: 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TOYO 

CULTIVOS MARINOS S.A. 

Se convoca a Junta General Extroordinaria de Accionistos de la Compañía TOYO CULTIVOS MARINOS 

5.A. a celebrarse el día 28 de febrero de 2018, a las 09H00, en la Av. Carlos Julio Arosemena Km.2.5, 

Centro Comercial Albán Borja, piso 1, oficina 117, de la ciudad de Guayaquil, para tratar el siguiente 

orden del día: 

1. Conocer y resolver sabre el aumento de capital de la Compañía. 

2. Conocer y resolver sobre la reforma del artículo cuarto del estatuto de la compañía. 

Se convoco al comisario de la empresa, el señor Daniel Gonzáboy, a quién además se ha convocado de 

manera especial e individualmente mediante noto escrita en Los Ríos 2204 y Brasil, 

En caso de no concurrir el quorum estatutario a la hora fijada en esta convocatoria, la Junta General 

Extraordinaria se efectuará 1 hora después con los accionistas que hayan asistido. 

Guayaquil, 17 de febrero de 2018. 

f) Alfredo Ziade.- Gerente”. 
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Aco, E ao Presidente Ad-hoc declara instalada la cesión y se procede a tratar el primer punto 

deVorden de die, Presidente Ad-hoc toma la palabra y señala que es menester y procedente por 

1 Ñ presó de la compañía, incrementar el capital social que es cuatro mil dólares de los 

EA érica a la suma de quinientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 

E t8a misión de catorce millones cuatrocientas mil (14'400.000) acciones ordinarias y 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,04) cada una. Para 

e el aumento se realice en numerario. 

     

  

  
  

    

Luego de la respectiva deliberación, la Presidente Ad-hoc informa que debe procederse a votar 

inmediatamente sobre el punto del orden del día y el Secretario informa a los comparecientes que los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la 

votación y que, al momento de votar, no se puede modificar la moción propuesta. 

“Por lo expuesto, la Presidente Ad-hoc llama al Accionista, para que ejerza su defecho de voto. 

te] 

COFIMAR S.A. A Favor 

, 

  

  

Con el voto a favor del único accionista presente, con O número de votos en contra, con O número de 

votos en blanco; y finalmente con 0. número de abstenciones, el aumento de capital se APRUEBA. 
2 

El aumento de capital se realizará en los siguientes términos: 

1. El capital social suscrito de la compañía se aumentará en la suma de quinientos setenta y seis 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 576.000), mediante la emisión de catorce 

millones cuatrocientas mil (14'400.000) acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,04) cada una, con lo que el capital social 

suscrito de la compañía quedará fijado en quinientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 580.000). 

2. La suscripción de acciones por parte de los accionistas se efectuará ejerciendo su derecho de 

preferencia en proporción a sus:actuales acciones en el capital de la compañía y dentro de los 

treinta (30) días siguientes contados a partir de la publicación del aviso por la prensa de las 

resoluciones de esta Junta. Si transcurrido el plazo de treinta (30) días existiere un remanente 

de acciones por suscribir, el representante legal de la compañía queda autorizado para poner y 

disposición de los otros accionistas, preferentemente, y luego a terceros, el saldo no suscrito. 

3. El aumento de capital será pagado en numerario. Cada accionista pagará de contado al menos 

el 25% del valor nominal de las acciones que le corresponda al momento de su suscripción y el 

saldo en el plazo de 2 años, contados desde la fecha de inscripción del aumento de capital en el 

Registro Mercantil. 

4. En todo caso, en la escritura pública gue contenga el aumento de capital aprobado en la 

presente Junta, se incorporará la lista de suscriptores de las acciones del aumento del capital, 

sin que para ello sea necesario la celebración de una Junta General posterior.



aña 

Se procede a tratar el segundo punto del orden del día, el Presidente Ad-hoc explica 4 aa, "como! 
consecuencia del aumento aprobado, debe reformarse el artículo cuarto de los Estatutos Y 

compañía, en los siguientes términos: 

“Artículo Cuarto: Del Capital y de las Acciones.- El Capital Social de la Compañía es de $ 

ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 580.000), dividido en catorce » 

quinientas mil (14500,000) acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centovos de dólar dedo 

- Estados Unidos de América (USD 0,04) cada una, numeradas de la cero cero uno a la catorce 

millones quinientos mil inclusive, las mismas que pueden emitirse en títulos contentivos de una o 

varias acciones y estarán suscritas por el Presidente y por el Gerente”. 

Luego de la respectiva deliberación, la Presidente Ad-hoc llama al Accionista, para que ejerza su derecho 

de voto. 

TIE M AS 

COFIMAR 5.A. A Favor 
  

Con el voto a favor del único accionista presente, con O número de votos en contra, con 0 número de 

votos en blanco; y finalmente con O número de abstenciones, la reforma del artículo cuarto de los 

Estatutos Sociales, en los términos propuestos, se APRUEBA, 

Asimismo, los accionistas resuelven autorizar al representante legal de TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. 

para que otorgue la correspondiente escritura pública y tramite ante las distintas dependencias el 

perfeccionamiento de las decisiones aquí adoptadas. 

No habiendo otro asunto por tratar, la Presidente Ad-hoc toncede un momento de receso para la 

redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que 
E a, . . 

queda a a Firman todos los asistentes. 
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*-———Alfredo Ziade Páez Katherin Murillo - 

Secretario de la Junta Presidente Ad-hoc de la Junta 
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"Accionista ¡ 

Representada por : 

Alfredo Ziade Páez 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TOYO CULTIVOS MARINOS 5.A,, CELEBRADA 

  

  

      
  

£1 23 DE FEBRERO DE 2018 

Número 

Accionista Representado por Identificación de Porcentaje Firma 
Acciones 

292) o ATT y pt 
COFIMAR S.A, AUR 107 LANE / Y o 507 Y S/L | 85.508 05 A m7 

MAA 

TOYOMENKA 0 AMÉRICA INC 14,492 14,49% 

TOTAL PRESENTE           
  

  

Alfredo-Zisdé Páez 

Secretario de la Junta 

  

Katherín Murillo -p9) 
Presidente Ad-hoc de la Junta 

    

 



TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. 

Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 19 de Abril del 2017 

Sr, 

ALFREDO FERNANDO ZIADE PAEZ 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Cumplo en poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía TOYO CUL'PIVOS MARINOS 5.A,, cn su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Ud. para cl cargo de GERENTE, de esta compañía por el periodo 

estatutario de dos (2) años, 

La compañía TOYO CULTIVOS MARINOS S,A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 14 de Abril de 1982 ante la Notaría Décimo Tercera de Guayaquil, Ante cl Ab. 

Virgilio Jarrin Acunzo, Syplente en ejercicio del cargo por licencia de su títular, Dra. Norma 

Plaza de García, e inscritafch el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de Mayo de 1982, 

   
    

      

    

    

Sirvase dar su aceptación e inscribir este nombramiento, toda vez que entre las principales 

atribuciones que le coriesponden en su calidad de Gerente, se encuentran las de subrogar al 

Presidente de la compañía, así como las demás facultades contempladas cn el Estatuto Social y 

la Ley. 

Atentament 
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44 108 NAToS * 
da ISE PIPcIón 

era EMO CAÑO 

DO ZIADE PAEZ nn 
Nacionalidad: ecuatoriana i 

C.L: 1705094512 

    

  

  
 



  

NAL UERIANA 

: HORA DE REPERTORIO: 14: 18. 

En cumplimiento con lo, MEE la le Y. el lstrador Mercantil del 
* Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ES 

. L- Con fecha primero de Junio del. dos mil diecisiete “queda inscrito el 
presente. Nombramiento de Gerente, de la Compañía TOYO CULTIVOS 

MARINOS S.A., a favor de ALFREDO FERNANDO ZIADE.PAEZ, de 
fojas 23.416 a 23. 419, Registro de Nombramientos: número 6.346, 

ORDEN: 16622 

TT 

IDA 
E 

INES VRAO ARIRUAIEO. 
ALenvundo ..n 

  

e990P04900n0 vaaL 4 .. a 

y . o To REGISTRO MERCANTIL G 9. io de 2017 . 
Wapaquil 03 de Junto de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
REVISADO POR: b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad delos datos. registrados, es de excluilva responsabilidad de la o el 
declarante cuando cata o este proves toda la" información, ul tenor de lo establecido en el Art. 4 de le doy del Sistemta 
Nacional de Registeo de Dotos Públicos, . . 

eral 5 del Articulo 73 de la Ley 

creto Supremo número 2386 e 

Oficial número 5 4 

ía totocopia que 

De conformidad con eb Mi 

tartal, reformada por el De 

Marzo 31 de 1.978 publicada qn el Re: istro 

del 12 de Abril de 1.97) Y 

antecede, que con: 

fojas, es Iguat al 
fojas, es Iuat anto o tl, 

             
Plaza 

Ab. Maria Tatiana García 

NOTARIA PUBLICA VIGESIRIA TERCERA 
NE CANTAN CUAVa HL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES /     SOCIEDADES 

AR 

NÚMERO RUC: 0990581967001 

RAZÓN SOCIAL: TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. 

+ NOMBRE COMERCIAL: TOYO 

- REPRESENTANTE LEGAL: ZIADE PAEZ ALFREDO FERNANDO 

. CONTADOR: DE LA A JAIME AUGUSTO ADOLFO 

“CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

“FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/05/1982 

FEC, INSCRIPCIÓN: 13/08/1982 FEC, ACTUALIZACIÓN: 05/03/2013 

FÉC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   

  

    PNTE Led [AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: . 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CAMARONERAS ' 

  

       [bGmIcI.10 TRIBUTARIO + Zo A io 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Calle: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Numero: S/N Edificio: CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA 
Piso: 1 Oficina: 117 Kilometro, 2.5 Referencia ubicacion: FRENTE AL COLEGIO VEINTIOCHO DE MAYO Tetefono Trabajo: 042201549 Email: 
augustodelaahotmall.com Fax: 042201549 

   

  

    DOMICILIO ESPECIAL +” 
SN 

  

      

CE OBLIGACIONES'TRIBUTARIAS:* 

    

ads 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
*IMPUÉSTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

    $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS? Z - 
- fDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016000435474 

Fecha: 29/04/2016 06:57:04 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

  
  

: SOCIEDADES 

NS uN 

NÚMERO RUC: 0990581987001 

RAZÓN SOCIAL; TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. 

LESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 260007 - 

: E 7 TZ = z = = = ] 

“No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 18/05/1982 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: NOMBRE COMERCIAL: — TOYO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

"ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CAMARONERAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calte;: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Numero: S/N Referencia: FRENTE AL COLEGIO VEINTIOCHO 
DE MAYO Edificio: CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA Piso: 1 Oficina: 117 Kilometro: 2.5 Telefono Trabajo: 042201549 Email: augustodelaaGGhotmail.com Fax. 

1   
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CAMARONERAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Carretero: VIA PLAYAS 

  

Código: RIMRUC2016000435474 

Fecha: 29/04/2016 06:57:04 AM   

042201549 

E == z J 

No. ESTABLECIMIENTO; — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: — 18/05/1982 
NOMBRE COMERCIAL: — TOYO GULTIVOS MARINOS S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Numero: S/N Referencia: ENTRADA BASE MILITAR SAN ANTONIO Conjunto: HACIENDA AYALAN 

ontormaidad cOn el numeral 5 del Arucuic *S de la Le: Pad % e ada por el Decreta Supremo número 2386 de e 1.978 publicada en el Registro Oficia! número Ss 
FE: 5 :      

del 12 de Abril de 1.9 A -978 D ántecede, que consta de * Y COPIA que fojas, $5 gua) al docurmea; 
Cuantía IndeterminadacGu 

      

    

   
Ab. María Tatiana Garcia Plaza” a Garcia P. 
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cin. 
023 o3.0m tros0945t2 

ZIADE PAEZ ALFREDO FERNANDO | 
APELLIDOS Y NOMBRES. DO 

Quavan 
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A CIRCUNSCHM 

SAMDORONDON on 

CANTÓN 20841 
LA PUNTILLA EA CONTILLA(DATELITE 

  

AN 
     

      

     

  

    

  

   

    

EDO EEE 
POPULAR 2018 

  

ra as r re closáiraE DEL Jav 

numeral 5 der Articulo 12 de 7 Ley 
De contormidad con el 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2380 de 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Ofi. 1ai número 5 4 

del 12 de Abril de 1.978 Y - fue a sotocopla que 

antecede, que consta de 

fojas, es igual al docuiré 

Cuantia:Indetermi s 

    
   

   

Ab. Meria Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 
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Número único de identificación: 1705094512 

Nombres del ciudadano: ZIADE PAEZ ALFREDO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1964 : 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LE MARIE ROMERO LORENA JUDITH 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: ZlADE MARUN ALFREDO 

Nombres de la madre: PAEZ OLMEDO MARTHA 

* Fecha de expedición: 4 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: GABRIELA DE LOS ANGELES PIONCE MERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL   

N? de certificado: 188-126-65501 

IDA 
138-126 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE; 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGBregistroclvll.gob.ec ; 

    

    

        

                

      

Il ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 
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testimonio de la escritura pública de AUMENTO D 

Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TOYO CULTIVOS 

MARINOS S.A. No. P03177, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el ocho de Junio del dos mil dieciocho.- LA 

NOTARIA. | 
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ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000089742 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

LU] 
20180901023P 

EXTRACTO 
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    [Escritura N*: — [20180901023P03177 

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[6 DE JUNIO DEL 2018, (10:54) 

ACTO O CONTRATO; 

    
      
  

  

  

  
  

    

                
  

  
  

  

      
  

  

  
  

  

  
      
  

  
    

    
  

  
  
  

    
  
  

OTORGANTES 

: _ +, OTORGADO POR co9 00000 

Persona Nombres/Razón social Tlpo interviniente Documonto de asntación” Naclonalidad Calidad Porsona que! le representa 1 

REPRESENTADO 099058196700 JECUATORIA GEREN ¡ALFREDO FERNANDO ZAG: ' 
Juridica [TOYO CULTIVOS MARINOS S.A. POR RUC 4 NA TE PAEZ 

Pos, po da E REA FAVOR OE A 

Prem Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Documento. de pomos! ón Naclonalidad] Calidad Persona que representa 

USCACON 
+. Provincia: A Lo Cantón 7 Sr E 

GUAYAS GUAYAQUIL 'TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

(o: 576000.00 | A 
= 

NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N [20180901023P03177 EJ 

N ACTO O CONTRATO: 1) 
REFORMA DE ESTATUTOS ! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [5 DE JUNIO DEL 2018, (10.54) : 

OTORGANTES | 
Z a " 7 OTORGADO POR A, 1 ] 
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Persona (¡timba azón, Si Tipo intervintente ay bl a en. Naclonalldad | Calidad | Persona que ls represanta 

REPRESENTADO 099058196700 [ECUATORIA [GEREN JALFREDO FERNANDO ZIADE Juridica/ (REOYO, INO: POR Rue 1 NA E PAEZ 

. Te = 
a z 

a a 0 A FAVORDE , mM PO 5 
Y, Documento de No, - 

Person: Hgm Tipo Intervintlente identidad identificación [Nactonalidad] Calidad Persona que representa. | 
ERA > 

-Bu ze E 

UBICACIÓN 
] " di re a Cantón E . -  Parroqula | 

[GUAYAS SUAYAQUIL TARQUÍ A? 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
L 

OBJETO/OBSERVACIONES: - 

CUANTÍA DEL ACTO O [Enanos INDETERMINADA 

¿A 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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e Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE -REPERTORIO:44.596 o A 

” FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2018 : o 
: HORA DE REPERTORIO:10:58 - — * E 

    

“he > - “Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Eon, fechá veinticinco de: Octubre del dos mil dieciocho queda inscrita ! 
la presente escritura publica, la misma que contiene: aumento de capital. y 1 

: la Reforma de Estatutos, de- la compañía TOYO “CULTIVOS 
- MARINOS S.A., de fojas 2.932 a-2.951, Registro Industrial número 204. 

2.- Se efectuaron anotaciones del conteñido de esta escritura, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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- 7 ORDEN: 44596 

o DE O 

E UN 

subra 
A o] o CANTON GUMÍAQUIL 

Guayaquil, 26 de octubre de 2018 - 

- REVISADO 3 

0 : CE po 
o En cumplimiento con lo dispuesto en > la ley, el Registrador Mercantil: del, : 

  
Ne 0464747.
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